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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
Se deja constancia que el 10 de abril de 2024, se fijó en lista en TYBA, el traslado de la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante LEGALLYTAXCOOP contra la 
señora LIGIA CARDONA GARCÍA, dentro del proceso con radicado 084334089-002-2022-
00417-00, tal como se evidencia a continuación:  
 

 
 

 
 
Sin embargo, por error involuntario en el documento de la lista, se duplicó un 
proceso, lo cual no permitió su publicación en la página web de la rama judicial 
(Micrositio del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Malambo), así:  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Siendo así, en aras de garantizar el debido proceso, se anula la fijación efectuada 
el 10 de abril de 2024, con relación al proceso con radicado 084334089-002-2022-
00417-00. Por consiguiente, se procede a la correcta fijación del mismo, hoy 11 de abril de 
2024.  
 
 
 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 
SECRETARIA 
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